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• El trámite inicia en la Dirección Departamental de Educación correspondiente 
• El presidente de la Adesco hace una solicitud de creacion de un centro 

educativo dirigida al Director/a Departamental de Educación 
• La Dirección Departamental de Educación envía a los técnicos a realizar la visita 

para verificar si hay necesidad 
• Los técnicos levantan un diagnóstico 
• Si se comprueba que hay necesidad, la Dirección Departamental de 

Educación les proporcionad la solicitud para la creación 
• La comunidad construye el expediente y lo presenta a la Dirección 

Departamental de Educación 
• Una vez revisado y completado el expediente La Dirección Departamental de 

Educación lo envía a la Dirección Nacional de Gestión Educativa quien lo remite 
al Departamento de Acreditación Institucional 

• Simultáneamente debe estar ya legalizada la donación del terreno donde 
funcionará el centro educativo 

• Todo este proceso se tramita en la Dirección Depcirtarn~wffi~Lde Educación 
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El procedimiento a seguir es el siguiente: 

PROCESO PARA CREAR UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA 

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A: 

San Salvador, a las DIEZ HORAS Y OCHO MINUTOS del día DIECIOCHO DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN. CIENCIA Y TECNOLOGÍA luego 
de haber recibido y admitido la solicitud de información No. MINED-2020-0058 
presentada ante l;:i Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte 
de: Yerardy Vanessa Luna Ortiz. y considerando que la solicitud cumple con todos los 
requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de -Acceso a la Información Pública y los 
arts. 50 y 54 de su Reglamento, y que la información solicitada no se encuentra entre las 
excepciones enumeradas en los erts. 19 y 24 de la Ley, y art. 19 del Reglamento, resuelve: 

MINED-2020-0058 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 
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